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Tabla 1. Tipos de cooperativas en Castilla-La Mancha

TIPO INTEGRANTES OBJETO/FINALIDAD

De trabajo 
asociado

Socios trabajadores que son personas 
físicas que prestan su trabajo en la 
cooperativa. También pueden tener 
socios colaboradores que colaboran en la 
producción de bienes y servicios.

Proporcionar empleo, principalmente, 
a sus socios trabajadores mediante 
la producción de bienes y servicios 
a terceros. El empleo asalariado (no 
socio) no puede superar el 30% del 
empleo total.

De servicios Personas físicas o jurídicas, titulares de 
explotaciones industriales o de servicios 
y profesionales o artistas que ejercen su 
actividad por cuenta propia.

La prestación de suministros y 
servicios, o la producción de bienes y la 
realización de operaciones encaminadas 
a la mejora económica y técnica de 
las actividades profesionales o de las 
explotaciones de sus socios.

De transportes Personas físicas o jurídicas, titulares de 
empresas del transporte o profesionales 
que pueden ejercer en cualquier ámbito 
territorial la actividad del transporte.

La prestación de servicios y suministros 
y la realización de operaciones 
encaminadas a la mejora económica 
y técnica de las explotaciones de sus 
socios.

Agrarias Empresarios agrarios y/o titulares de 
explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales o mixtas, de forma exclusiva 
o compartida. También las sociedades 
agrarias de transformación, comunidades 
de bienes y derechos, comunidades 
de regantes, comunidades de aguas, 
herencias yacentes y sociedades civiles, 
siempre que, agrupando a titulares 
de explotaciones agrarias, realicen 
actividades empresariales afines a las de 
la propia cooperativa.

La producción, transformación y 
comercialización de los productos 
obtenidos de las explotaciones de los 
socios, la prestación de servicios y 
suministros a los mismos, y, en general, 
cualesquiera operaciones y servicios 
tendentes la mejora, tanto económica, 
social y técnica, de las explotaciones de 
los socios o de la propia cooperativa, 
así como la prestación de servicios y 
fomento de actividades encaminadas 
a la fijación, promoción, desarrollo 
y mejora de la población agraria y el 
medio rural.

De explotación 
comunitaria 
de la tierra

Titulares de derechos de uso y 
aprovechamiento de tierras u otros bienes 
inmuebles, susceptibles de explotación 
agraria, que ceden dichos derechos a la 
cooperativa y que prestan o no su trabajo 
en la misma, así como a quienes, sin ceder 
a la cooperativa derechos de disfrute 
sobre bienes, prestan su trabajo en la 
misma, para la explotación en común 
de los bienes cedidos por los socios y de 
aquellos que, por cualquier título, posea 
la cooperativa.

Desarrollar cualquier actividad dirigida 
al cumplimiento de su objeto social, 
tanto las dedicadas directamente a la 
obtención de los productos agrarios 
como las preparatorias de las mismas 
y las que tengan por objeto constituir o 
perfeccionar la explotación en todos sus 
elementos, así como las de recolección, 
almacenamiento, tipificación, 
transporte, transformación, distribución 
y venta, al por mayor o directamente 
al consumidor, de los productos de 
su explotación y, en general, cuantas 
sean propias de la actividad agrarias 
o sean antecedentes, complemento o 
consecuencia directa de las mismas.
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TIPO INTEGRANTES OBJETO/FINALIDAD

De viviendas Personas físicas que necesiten 
alojamiento para sí o sus familiares, así 
como los entes públicos y entidades sin 
ánimo de lucro mercantil que precisen 
alojamiento para sus empleados o que 
precisen locales para desarrollar sus 
actividades.

Procurar a precio de coste, 
exclusivamente a sus socios, viviendas 
o locales, edificaciones e instalaciones 
complementarias, tanto nuevas como 
rehabilitadas. Además, pueden tener 
como objeto, incluso único, mejorar, 
conservar y administrar dichos 
inmuebles y los elementos comunes; 
crear y prestar servicios comunes a 
dichas edificaciones y a sus socios.

De 
consumidores 
y usuarios

Personas físicas y las entidades u 
organizaciones que tengan el carácter de 
destinatarios finales.

El suministro de bienes y servicios 
adquiridos a terceros o producidos por 
sí mismas, para el uso y consumo de los 
socios y de quienes conviven con ellos, 
incluyendo las actividades de tiempo 
libre, así como acciones en formación, 
defensa y promoción de los derechos de 
consumidores/as y usuarios/as.

De seguros El ejercicio de la actividad aseguradora 
y de producción de seguros, en los 
ramos y con los requisitos establecidos 
en la legislación del seguro y, con 
carácter supletorio, por la Ley 11/2010.

Sanitarias La actividad sanitaria podrá ser objeto 
de una cooperativa de trabajo asociado, 
de consumo directo de la asistencia 
sanitaria, o bien de una cooperativa de 
seguros. En todo caso las cooperativas 
sanitarias deberán someterse al 
régimen propio de su actividad y a 
la peculiar regulación de su clase de 
cooperativa.

De enseñanza Personal docente y no docente, así como 
por el personal de administración y 
servicios, resultándoles de aplicación las 
normas establecidas en la presente Ley 
para las cooperativas de trabajo asociado. 
Cuando la cooperativa asocie a los padres 
de los alumnos/as, los alumnos/as o sus 
representantes legales, se considerará 
como cooperativa de enseñanza de 
consumidores y usuarios, resultándole 
de aplicación las normas establecidas 
en la Ley 11/2010 para las cooperativas 
de consumidores y usuarios. Cuando la 
cooperativa de enseñanza esté integrada 
por quienes imparten la enseñanza y 
de personal no docente y por quienes 
reciben las prestaciones docentes o los 
representantes de los alumnos/as, podrá 
tener el carácter de cooperativa integral.

Desarrollar actividades docentes, en 
sus distintos niveles y modalidades, 
en cualquier rama del saber o de la 
formación técnica, artística, deportiva 
u otras. Podrán realizar también 
actividades conexas o que faciliten 
las actividades docentes, como 
complementarias de la principal.

CAP. 2. COOPERATIVAS
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TIPO INTEGRANTES OBJETO/FINALIDAD

De iniciativa 
social

La prestación de todo tipo de servicios 
sociales, públicos o privados, mediante 
la realización de actividades sanitarias, 
educativas, culturales u otras de 
naturaleza social. Quedan excluidos 
los servicios sociales que requieran el 
ejercicio de la autoridad pública.

De integración 
social

Personas con discapacidad física, 
intelectual, sensorial o cualquier otro 
colectivo con dificultades de integración 
social, así como sus tutores o personal de 
atención.

Proporcionar a sus socios bienes 
y servicios de consumo general o 
específico, para su subsistencia, 
desarrollo, asistencia o integración 
social. Cuando tengan por objeto 
organizar, canalizar, promover y 
comercializar la producción de los 
productos o servicios del trabajo de 
los socios, adoptarán la forma de 
cooperativa de trabajo asociado.

De crédito Servir a las necesidades financieras 
de sus socios y de terceros, mediante 
el ejercicio de las actividades y los 
servicios propios de las entidades de 
crédito.

Mixtas Aquellas en las que existen socios cuyo 
derecho de voto en la asamblea general 
se podrá determinar, de modo exclusivo 
o preferente, en función del capital 
aportado.

Integrales Aquellas cuyas actividades 
cooperativizadas cumplen finalidades 
propias de varias clases de cooperativas.

FUENTE: Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha: artículos 121-153.

La distribución de las cooperativas de Castilla-La Mancha, de acuerdo a su finali-
dad u objeto social (Gráfico 4), revela el papel fundamental de las cooperativas en la 
generación de empleo y en la fijación, promoción, desarrollo y mejora de la población 
agraria y del medio rural ya que las tres cuartas partes de las mismas son, o bien coo-
perativas de trabajo de asociado (41,6% del total), cuya finalidad social fundamental 
es la generación de empleo entre sus socios (Tabla 1), o bien cooperativas agrarias 
(34,4% del total). Le siguen en importancia las cooperativas de vivienda (11,1% del 
total), aunque con mucho menor peso relativo que los dos tipos anteriores. De mane-
ra que estos tres tipos de cooperativas principales acaparan casi el 90% del total de 
cooperativas de la región.


